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La necropolítica de la depresión 
en los estados terapéuticos

The necropolitics of depression in therapeutic states
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Resumen
La depresión constituye hoy un problema global en extremo medicalizado. Su diag-
nóstico, con frecuencia impreciso y reduccionista, no sólo tiende a patologizar el 
sufrimiento humano, sino que, al abordarse de forma exclusiva con paliativos far-
macológicos, puede derivar en cuadros resistentes como la distimia. Este fenómeno, 
lejos de ser una simple recaída clínica, debe entenderse como una manifestación del 
fracaso del modelo médico hegemónico e, incluso, como una expresión necropo-
lítica, en la medida en que gestiona qué vidas merecen ser vividas y cuáles pueden 
ser abandonadas al descuido. En este contexto, la medicalización de la vida no sólo 
produce dependencia y estigmatización, sino que también propicia condiciones que 
incrementan el riesgo de suicidio. Frente a esta lógica, emergen alternativas biocéntricas 
que abogan por comprender el sufrimiento psíquico desde sus dimensiones sociales, 
históricas y existenciales.
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Abstract
Depression currently constitutes a deeply medicalized global problem. Its diagnosis, 
often imprecise and reductionist, not only tends to pathologize human suffering, but 
also, when approached exclusively through pharmacological palliatives, can lead to 
resistant conditions such as dysthymia. This phenomenon, far from being a simple 
clinical relapse, should be understood as a manifestation of the failure of the dominant 
medical model and even as a necropolitical expression, insofar as it manages which 
lives are worthy of being lived and which may be abandoned to neglect. In this context, 
the medicalization of life not only produces dependency and stigmatization but also 
fosters conditions that increase the risk of suicide. Faced with this logic, biocentric 
alternatives emerge, advocating for an understanding of psychic suffering based on 
its social, historical, and existential dimensions.
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Introducción

En la actualidad, atravesamos una pan-
demia global derivada de la precaria sa-
lud mental de nuestras sociedades. Este 
fenómeno ha desencadenado una crisis 
en un contexto globalizado y neolibe-
ral, utilitarista y positivo (Han 2021, 
23), donde la toma decisiones se basa en 
el costo-beneficio, utilidad-rendimiento y 
en la mejora exponencial de las poten-
cialidades humanas con fines de lucro. 
Esta dinámica, que prioriza el rédito 
sobre el cuidado, ha provocado reper-
cusiones en la salud mental de las perso- 
nas (Vázquez 2023, 1).

De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (oms 2025), la 
salud mental se refiere a un estado de 
bienestar en el cual una persona pue- 
de desarrollar sus capacidades, manejar 
las tensiones cotidianas, desempeñarse 
de manera productiva y aportar a su 
comunidad, siendo además consciente 
de sus propias aptitudes. Más allá de la 
simple ausencia de trastornos mentales, 
la salud mental es un estado dinámico 
que se manifiesta cada día mediante 
nuestras acciones e interacciones. Inclu-
ye el bienestar personal, la autonomía, 
la competencia, la colaboración entre 
generaciones, el reconocimiento de ha-
bilidades, así como la realización inte-
lectual y emocional.

La depresión es un tema de salud 
mental. Hoy en día, la respuesta a este 
problema puede interpretarse desde la 
perspectiva necropolítica, un concep-

1	 La biopolítica es desarrollada por Michel Foucault, se refiere a los mecanismos utilizados por los gobiernos para gestionar y regular la 
vida de las poblaciones. Surge en el contexto del declive del poder soberano durante el siglo xvii, cuando la autoridad de los monarcas 
basada en el control territorial y el castigo corporal es reemplazada por nuevas formas de poder enfocadas en la vida misma. En la 
Edad Media y hasta el siglo xvii, el soberano tenía el derecho de “hacer morir y dejar vivir”, ejerciendo poder sobre los cuerpos mediante 
la capacidad de infligir muerte.

2	 En este caso los estudios sobre la relación entre las crisis económicas y la salud mental tienen su origen intelectual en la obra seminal 
de Émile Durkheim, El suicidio (1897), en la que sostenía que los cambios en la economía podían aumentar la patología psiquiátrica que 
potencialmente conducía al suicidio y señalaba que los fenómenos macroeconómicos podían tener efectos psicológicos significativos 
en los individuos (Zivin et al. 2011).

to desarrollado por el filósofo Achille 
Mbembe (2011), quien describe una 
racionalidad de poder que organiza y 
administra la muerte como técnica de 
dominación. Ésta se manifiesta tanto en 
actos masivos —como genocidios o po-
líticas racistas— como en microprocesos 
de vida marcados por la precariedad. 
En salud mental, esto ocurre cuando 
sistemas políticos y económicos pro-
ducen precariedad crónica, abandono 
terapéutico, estigmatización y violencia 
institucional que aumentan el riesgo de 
muerte autoinfligida para ciertos gru-
pos. Este concepto es clave para enten-
der formas contemporáneas de violencia 
estatal, estructural y cotidiana. Y puede 
entenderse también como las formas en 
que los gobiernos y las instituciones de-
ciden quién vive y quién muere (Estévez 
2020).

Mbembe (2011) amplía el marco 
de la biopolítica1 de Michel Foucault 
(2011) para analizar cómo el poder so-
berano se ejerce no sólo sobre la vida, 
sino también a través de la producción 
de la muerte, gestionando qué vidas 
merecen ser vividas y cuáles pueden y 
deben ser eliminadas; las que son gestio-
nadas por medio de la secularización: 
dispositivos tecnocientíficos, sistemas 
económicos, políticos, legales-adminis-
trativos que jerarquizan y sistematizan 
los efectos o las causas de las políti-
cas de muerte.2 Estas formas de po- 
der se manifiestan de manera particular 
en contextos de guerra, colonialismo, 
racismo y violencia estructural. En este 
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caso, se ha buscado solucionar el pro-
blema de la depresión mediante una 
violencia estructural producto de la 
globalización neoliberal, estigmatizado-
ra y discriminatoria que la medicaliza, 
pero que no busca la salud integral de 
las personas.3 El neoliberalismo prac-
tica una necropolítica que instaura un 
Estado terapéutico; este poder opera a 
través de los siguientes mecanismos:

1.	 La estigmatización de los tras-
tornos mentales y el uso de fár-
macos como medio de paliación 
y control social en beneficio del 
rédito y el lucro, mas no de la sa-
lud integral.

2.	 La alianza entre Estado y el po-
der farmacéutico que permite un 
“Estado terapéutico”.

3.	 La institucionalización de la es-
tigmatización y la violencia como 
mecanismos de gestión social.

4.	 La privatización del sufrimien-
to: el cuerpo vulnerabilizado es 
despojado de derechos y tratado 
como costo prescindible carente 
de valor intrínseco.

Este modelo necropolítico articula so-
beranía estatal con intereses privados 
para controlar poblaciones consideradas 
prescindibles, en especial en contextos 
de exclusión estructural y violencia (Ar-
guedas et al. 2022, 4-5). En consecuen-
cia, la necropolítica neoliberal configura 
un escenario donde la vida se precariza 
y ciertos cuerpos quedan expuestos a 
un sufrimiento crónico. En este contex-
to, la distimia —o trastorno depresivo 
persistente— se presenta como una ma-
nifestación paradigmática del fracaso 

3	 La salud integral, desde una perspectiva bioética, es entendida como un enfoque que abarca dimensión biológica, psicológica, social, 
ética, ambiental y de dignidad humana, promovida desde una óptica interdisciplinaria centrada en la práctica y respeto a los derechos 
humanos, la justicia social y el cuidado de la vida en su totalidad.

del modelo biomédico dominante. Ésta 
emerge cuando la respuesta a la depre-
sión se limita a tratamientos paliativos 
farmacológicos, lo que genera formas re-
sistentes y crónicas del malestar psíquico 
que no sólo perpetúan la dependencia y 
la estigmatización, sino que incrementan 
el riesgo de suicidio y exclusión social. 
En ese sentido, este trastorno emerge con 
un vínculo profundo a este régimen: per-
sistente, invisible, culpabilizado y poco 
atendido, pero con una elevada asocia-
ción al suicidio. Tal vínculo exige políti-
cas de salud pública integrales, inversión 
comunitaria y estrategias que reconoz-
can el origen sociopolítico del sufrimien-
to mental, evitando así reproducir su 
invisibilidad institucional.

El objetivo principal de este texto es 
analizar de forma crítica la depresión 
como un fenómeno global, abordándo-
la desde una perspectiva bioética inter-
disciplinaria y feminista, fundamentada 
principalmente en las investigaciones de 
Paola Buedo (2022). Se busca evidenciar 
cómo el modelo biomédico hegemónico 
—al priorizar la medicalización y el uso 
de paliativos farmacológicos— no sólo 
patologiza el sufrimiento humano (Bue-
do 2022, 91-98), sino que también pue-
de derivar en dinámicas de necropolítica. 
Asimismo, se analiza cómo este enfoque 
propicia la emergencia de formas de re-
sistencia como la distimia, al tiempo que 
contribuye a la estigmatización, la gene-
ración de dependencia y, en contextos de 
vulnerabilidad extrema, al suicidio.

Metodología

Este artículo se inscribe en la categoría 
de trabajos teóricos con enfoque inter-

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/


José Eduardo Lazo Vela     |     La necropolítica de la depresión...

4

B
io

ét
ic

a 
u

n
a

m
 | 

Pr
o

g
ra

m
a 

U
ni

ve
rs

ita
rio

 d
e 

B
io

ét
ic

a,
 u

n
a

m
 | 

is
sn

: E
n 

tr
ám

ite
 | 

ht
tp

s:
//

d
o

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
p

ub
.b

io
et

ic
au

na
m

.2
02

6.
3.

69

A
rt

íc
ul

o
 o

rig
in

al
 | 

N
úm

. 3
 | 

en
er

o
-ju

ni
o

 2
02

6 
| w

w
w

.re
vi

st
a.

b
io

et
ic

a.
un

am
.m

x 
| L

ic
en

ci
a:

 C
C

 B
Y-

N
C

-N
D

disciplinario, que abordan problemas 
bioéticos desde una perspectiva crítica. 
Se recurrió a una metodología cualitati-
va de análisis conceptual y documental, 
centrada en la interpretación crítica de 
fuentes primarias y secundarias, prove-
nientes de las ciencias sociales, la bioéti-
ca, la filosofía política y la salud mental. 
El abordaje se sustentó en una lectura 
transversal de autores clave como Achi-
lle Mbembe (2011), Michel Foucault 
(1996; 2006), Ivan Illich (1975) y Tho-
mas Szasz (1974) con el fin de articular 
el concepto de necropolítica con el fe-
nómeno de la depresión en el contexto 
de las sociedades neoliberales contem-
poráneas.

El análisis se estructuró bajo una 
lógica deconstructiva y argumentati-
va, orientada a identificar cómo ciertos 
dispositivos médicos, políticas públicas 
y enfoques biomédicos hegemónicos 
contribuyen a la clasificación, normali-
zación y medicalización del sufrimiento 
psíquico, en detrimento de una atención 
ética centrada en la autonomía, la dig-
nidad y la justicia social. Así mismo, se 
incorporaron datos de informes institu-
cionales internacionales —como los del 
Mental Health Atlas (2024), el Informe 
Mundial sobre la Salud Mental de la 
oms (2023) y del Global Forum on Bioe-
thics in Research (2022)—, los cuales 
fueron examinados desde una lectura 
crítica bioética que busca problematizar 
la forma en que se gestionan los proble-
mas de salud mental en relación con la 
lógica del mercado, la producción de 
subjetividades y la exclusión de alterna-
tivas biocéntricas y comunitarias.

Se privilegió un enfoque bioético fe-
minista y biocéntrico, recuperando pro-
puestas como la autonomía relacional y 
las capas de vulnerabilidad (Campbell 
2000). Desde esta óptica, Paola Buedo 
y Florencia Luna (2021) evidencian la 

necesidad de transformar las prácticas 
institucionales dominantes por otras que 
respondan a las condiciones sociocultu-
rales de los sujetos y que promuevan la 
justicia sanitaria, un concepto central 
de la bioética feminista. Lo anterior nos 
permite poner en valor aquellas condi-
ciones que favorecen el proceso de toma 
de decisiones e identificar las que la le-
sionan, pues:

se desarrolla bajo el paradigma predomi-
nantemente biologicista de la medicina 
actual, donde se observa que la atención 
de los sujetos que padecen algún tipo de 
sufrimiento mental es simplificada. En 
definitiva, el acto profesional termina 
planteando una práctica médica que en 
general tiende a excluir, entre otros, los 
procesos ideológicos y sociales del pro-
pio ejercicio de la profesión (Buedo y 
Luna 2016, 253).

Esto es importante para el campo de 
la salud mental, porque el trato social 
y clínico de las personas que padecen 
sufrimiento mental tiende a ser estig-
matizado, y esto puede entorpecer su 
agencia moral, por ello, es necesario un 
análisis contextual que tome en cuenta 
la relación dialéctica con sus circunstan-
cias sociohistóricas específicas (Buedo y 
Silberman 2016). Este enfoque permite 
evaluar de manera crítica las consecuen-
cias éticas de la yatrogenia farmacológi-
ca y el papel del Estado terapéutico (De 
Van 2022) en la gestión neoliberal del 
sufrimiento humano. Para ello se reali-
zó una caracterización general de lo que 
es la necropolítica y en qué medida la 
gestión neoliberal la pone en práctica.

Así mismo se incorporó evidencia 
con datos de informes y reportes globa-
les para explicar de qué manera se prio-
rizan otros aspectos por sobre la vida, 
cómo se ejerce la medicalización —en 
algunos casos necesaria— no siempre 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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con fines de cuidado, sino de rédito y 
lucro, situándose por encima del valor 
intrínseco de la vida y la dignidad hu-
mana. Esto es relevante porque el neoli-
beralismo enfatiza el libre mercado, la 
autonomía, la competencia y la gestión 
individual del bienestar y la felicidad. 
Esta lógica neoliberal converge con 
el Estado terapéutico en una dimensión 
crítica: se desplaza el foco de condicio-
nes sociales y estructurales hacia la inte-
rioridad del sujeto, etiquetando estados 
humanos como patologías por tratar. 
Esta medicalización individualizante 
puede ocultar factores como desigual-
dad, falta de apoyo comunitario o con-
diciones y circunstancias precarias.

Discusión y resultados

La depresión constituye uno de los 
principales desafíos contemporáneos 
para la salud mental. Su deterioro a es-
cala global se debe, en gran medida, a 
su abordaje centrado de forma exclu-
siva en respuestas paliativas, lo que ha 
desencadenado graves consecuencias. 
Lejos de ser un fenómeno clínico, se tra-
ta de un asunto político y público que 
ha sido en profundidad medicalizado; 
sus repercusiones son tan severas que 
se estima que, para el 2030, la depre-
sión será el trastorno mental de mayor 
prevalencia a nivel mundial (oms 2001). 
Esta precaria situación de la salud 
mental global se expresa en múltiples y 
diversos factores psicosociales, que, al 
prolongarse y no ser atendidos con la 
oportunidad y la metodología adecua-
das, actúan como detonantes y perpe-
tuadores de patologías psiquiátricas. Si 
bien los costos económicos se traducen 
en pérdidas billonarias para gobiernos 
e industrias, el costo más devastador 
sigue siendo la pérdida de miles de vi-
das humanas.

Un problema resistente: 
¿qué es la depresión?

El Instituto Nacional de Salud Mental 
de Estados Unidos (nimh 2024) define 
la depresión como un trastorno del áni-
mo prevalente que afecta el estado de 
ánimo, los pensamientos y el desem-
peño de las actividades cotidianas. Sus 
manifestaciones principales son tristeza 
persistente, pérdida de interés y altera-
ciones del sueño o apetito, acompañados 
de fatiga, dificultades cognitivas, senti-
mientos de inutilidad o culpa, y, en ca- 
sos críticos, ideación suicida. Si bien la 
depresión expresa diversas variantes, 
la que nos ocupa aquí es el trastorno 
depresivo persistente o distimia (Centro 
John M. Eisenberg 2012). Esta condi-
ción se caracteriza por el desarrollo de 
síntomas de depresión que se prolon-
gan por al menos dos años. Se expresa 
con síntomas de psicosis (delirios o 
alucinaciones) y no se ha identificado 
una causa definitiva para este tipo de 
depresión. Los especialistas en salud 
mental consideran que puede estar 
relacionada con desequilibrios químicos 
en el cerebro (Johns Hopkins Medicine 
2025). Diversos factores se han asociado 
a su desarrollo, entre ellos ambientales, 
psicológicos, biológicos y genéticos. A- 
simismo, existen vínculos entre la pre-
sencia de estrés crónico o experiencias 
traumáticas y esta condición. Aunque la 
distimia muestra un patrón hereditario, 
hasta el momento no se ha vinculado 
ningún gen específico con su aparición.

En su diagnóstico se observa que el 
paciente no responde a los tratamientos 
hegemónicos biomédicos; ha consumi-
do más de dos medicamentos y tiene 
un diagnóstico clínico verificado, y no 
da signos positivos ante tratamientos 
convencionales como psicofármacos o 
terapia cognitivo conductual o electro- 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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shock. En consecuencia, puede quedar 
inmerso en una condición en la que la 
depresión es tratada de forma inade-
cuada y tiene repercusiones en la salud 
mental, ya que los Estados actuales pro-
curan un positivismo exacerbado que 
prioriza el rendimiento y la utilidad en 
la vida humana. En este contexto, la de-
presión atendida de manera inadecuada 
y sólo desde el modelo biológico-lesio-
nal, se expresa en yatrogenia (Domecq 
et al. 2020, 907-21). Este término se 
refiere al daño o lesión que un pacien-
te sufre como resultado de la atención 
médica, no necesariamente por negli-
gencia, sino por el propio acto de la 
atención. El término yatrogenia es con 
amplitud utilizado en la literatura médi-
ca y se considera un concepto central en 
la discusión sobre la calidad y la seguri-
dad de la atención médica. Para mostrar 
cómo el diagnóstico de depresión resis-
tente se expresa en yatrogenia primero 
hay que saber la respuesta a la siguien-
te cuestión: ¿cómo es que la depresión 
ocupa un lugar tan importante en las 
sociedades actuales?

Necropolítica y depresión

Para el 2030 la depresión será el tras-
torno mental más común. En la econo-
mía global tiene enormes repercusiones 
(Knapp y Wong 2020, 3-14). La oms 
estima que cerca de mil millones de per-
sonas en el mundo sufren algún tipo 
de trastorno mental; según el informe 
Mental Health Atlas 2024 (oms 2024) 
se calcula que 82 % de estas personas 
vive en países de renta baja y media, y 
quienes padecen trastornos mentales 
graves suelen fallecer entre 10 y 20 años 
antes que el resto de la población. Por 
otro lado, la pandemia de COVID-19 
impactó aún más la salud mental global; 
afectó a quienes ya tenían problemas y 

también a quienes no; además, evidenció 
las carencias en los sistemas sanitarios 
y las desigualdades sociales; así, desde la 
pandemia, la prevalencia mundial de de-
presión y ansiedad ha incrementado en-
tre 25 % y 27 %.

El acceso a tratamientos sigue sien-
do escaso, insuficiente, difícil o dema-
siado costoso; además, el estigma social 
hace que muchas personas eviten buscar 
ayuda. Se estima que una de cada cua-
tro personas padece algún trastorno psi-
cológico, pero el déficit en la atención 
puede ser de 90 % en determinados 
países. La estigmatización y la falta de 
comprensión dificulta que las personas 
afectadas reconozcan sus propias dolen-
cias psicológicas o las de otras y pidan 
apoyo. A nivel global, siguen existien-
do violaciones de derechos humanos en 
instituciones y comunidades, incluidos 
los servicios de salud (Cohen y Minas 
2017, 4-9). A menudo, cuando se brin-
dan servicios médicos para trastornos 
psicológicos, la salud mental y otras ne-
cesidades sociales quedan relegadas. A 
pesar de la evidencia sobre el impacto 
económico de los trastornos mentales y 
la rentabilidad de invertir en salud psi-
cológica, sólo un promedio de 2 % del 
presupuesto sanitario se dedica a este 
ámbito.

En 2013, todos los Estados miem-
bros de la oms se comprometieron a 
aplicar el Plan de Acción Integral sobre 
Salud Mental 2013-2030, el cual tiene 
como propósito mejorar la salud mental 
mediante la implementación de cuatro 
estrategias principales centradas en el 
liderazgo, la atención comunitaria, la 
promoción y prevención, y los datos.

En el análisis más reciente realizado 
por la oms sobre el desempeño de los 
países en relación con el Plan de Acción, 
el Mental Health Atlas 2024 mostró 
avances; sin embargo, las metas acorda-

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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das no se han alcanzado y el estado de 
la salud mental global ha empeorado 
al paso de los años, en particular desde 
la pandemia de COVID-19. Los informes 
actuales insisten en acelerar la adopción 
de medidas recomendadas y contenidas 
en el Informe Mundial sobre la Salud 
Mental (2023) el cual indica que los 
trastornos más comunes son: la depre-
sión, que encabeza la lista, seguida por 
la ansiedad; por último, la esquizofre-
nia y los trastornos bipolares. Además, 
la élite económica como

los investigadores del Foro Económi-
co Mundial calcularon que un conjun-
to ampliamente definido de problemas 
de salud mental le costó a la economía 
mundial aproximadamente us $ 2.5 bi-
llones en 2010, entre la pérdida de pro-
ductividad económica (us $ 1.7 billones) 
y los costos directos de la atención (us 
$ 0.8 billones). Se proyectó que este cos-
to total aumentaría a us $ 6 billones para 
2030 junto con el aumento de los costos 
sociales. Eso es más de lo que los inves-
tigadores previeron para los costos del 
cáncer, la diabetes y las enfermedades 
respiratorias crónicas combinadas. Se 
estimó que los países de ingresos bajos 
y medianos soportarían 35 % del costo 
de estos problemas de salud mental (ops 
2023, 52-53).

Según el Global Burden of Disease (gbd), 
entre 2013 y 2023 hubo un fuerte au-
mento en los años de vida saludable 
perdidos debido a la diabetes y a los 
trastornos de ansiedad y depresión. Con 
este diagnóstico nada alentador coinci-
de el reporte de Gallup State of the Glo-
bal Workplace Report (Gallup 2024), el 
cual destaca la importancia del compro-
miso y la satisfacción laboral; tan sólo el 
año pasado se detectó una mayor defi-

4	 Desde su raíz etimológica, crisis proviene del griego antiguo κρίσις (krísis), que significa separación, decisión, juicio o punto de cambio. 
Deriva del verbo κρίνω (krínō), que significa separar, juzgar, decidir. En el origen, en contextos médicos de la antigua Grecia (como en 
Hipócrates), una crisis era el momento crítico en el curso de una enfermedad en el que el paciente mejoraba o empeoraba definitiva-
mente (Dafermos 2024).

ciencia por exceso de rendimiento, estrés 
y condiciones laborales precarias. Los 
datos revelados en el informe de 2024 
indican que sólo 21 % de la fuerza labo-
ral global se siente feliz y comprometida 
en su trabajo, lo que se considera un nú-
mero alarmante y menor. Un bajo nivel 
de compromiso e infelicidad le cuesta a 
la economía global 8.9 billones de dóla-
res, esto representa 9 % del pib mundial. 
Al respecto, se calcula que se pierden 
12 000 millones de días de trabajo al 
año a consecuencia de la depresión y la 
ansiedad, que cobra un costo de 1 billón 
de dólares (ops 2023, 113).

La crisis4 actual de salud mental está 
encabezada por el trastorno de la depre-
sión; a escala global, esta crisis es severa 
y debería preocuparnos a todos; tiene 
causas profundas que abarcan factores 
biológicos (genética, alteraciones neuro-
químicas), psicológicos (traumas, estrés) 
y sociales (desigualdad, pobreza, violen-
cia). La respuesta al problema que re-
presenta esta crisis no debe limitarse a 
paliarlo o eludirlo; se debe informar a la 
población con resultados verificados, 
evidencia sólida y bien fundamentada. 
Proporcionar herramientas y alternati-
vas prudentes para un empoderamien-
to de la autonomía de las personas, así 
como datos confiables para una toma 
de decisiones informada. Que sea re-
troalimentado mediante la fuerza de un 
proyecto práctico de voluntad colectiva 
y organización comunitaria, para exigir 
un cambio real de circunstancias y en 
las prácticas éticas, médicas y políticas 
públicas e institucionales que no han 
tenido resultados favorables para las 
personas, aquellas que producen dolor, 
sufrimiento e infelicidad en sus con-

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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textos determinados. Exigir nuestros 
derechos no debe ser fuente de culpa o 
motivo de represión ni censura, sino de 
indignación porque el valor intrínseco 
de la vida no se está respetando ni es 
tomado en cuenta.

La necesidad de un 
enfoque integral

Desde una concepción integral de la sa-
lud, el estado de bienestar o enfermedad 
de una persona no puede explicarse me-
diante relaciones lineales de causa-efecto. 
Por el contrario, debe resultar de la inte-
racción dinámica entre factores predis-
ponentes, precipitantes y perpetuantes, 
los cuales configuran trayectorias de vul-
nerabilidad, aparición y mantenimiento 
del padecimiento (Psychdb 2024).

Los factores predisponentes constitu-
yen el sustrato de vulnerabilidad sobre 
el cual puede desarrollarse una condi-
ción de salud o enfermedad. Se trata 
de características preexistentes que in-
crementan la probabilidad de que un 
problema aparezca, sin determinarlo de 
manera inevitable. Su naturaleza es sobre 
todo endógena e incluye dimensiones 
biológicas y psicológicas. Entre ellos se 
encuentran la carga genética y las en-
fermedades hereditarias, que pueden 
predisponer a ciertos tipos de cáncer o 
trastornos mentales; la edad y el sexo, 
dado que algunas patologías muestran 
una distribución diferencial en función 
de estas variables; así como determi-
nados rasgos de personalidad o estilos 
temperamentales que pueden aumentar 
la susceptibilidad a trastornos psicoló-
gicos. Asimismo, experiencias tempra-
nas —como el abuso, la negligencia o la 
exposición a desventajas sociales en 
la infancia— pueden generar vulnerabi-
lidades persistentes que se expresan a lo 
largo del ciclo vital.

Los factores precipitantes operan co- 
mo desencadenantes que activan una 
condición latente al interactuar con 
una vulnerabilidad previa. Son eventos 
o circunstancias agudas, situadas en un 
momento específico, que marcan el ini-
cio del problema de salud. Estos facto-
res suelen ser de carácter contextual o 
ambiental e incluyen acontecimientos 
vitales en extremo estresantes, como 
la pérdida de un ser querido, el desem-
pleo o la vivencia de un trauma; expo-
siciones ambientales agudas, como el 
contacto con patógenos o sustancias tó-
xicas; alteraciones fisiológicas súbitas, 
por ejemplo, desequilibrios metabólicos 
o electrolíticos que pueden precipitar 
estados confusionales; así como cam-
bios drásticos en la dieta o en el estilo 
de vida que pueden detonar trastornos 
alimentarios.

Una vez instaurado el problema de 
salud, los factores perpetuantes son 
aquellos que contribuyen a su persisten-
cia o agravamiento, y obstaculizan los 
procesos de recuperación; éstos suelen 
estar en profundidad vinculados al en-
torno social, relacional y conductual 
de la persona. Entre ellos destacan el 
aislamiento social y la ausencia de re-
des de apoyo que refuerzan el malestar 
psicológico; las conductas desadaptati- 
vas, como el consumo sostenido de al-
cohol o tabaco, o la repetición de patro-
nes cognitivos negativos; los contextos 
familiares o laborales disfuncionales, 
caracterizados por el conflicto crónico 
o el estrés continuo; y las barreras es-
tructurales para el acceso a la atención 
sanitaria, sean económicas, geográficas 
o institucionales. Comprender la necesi- 
dad de enfoques integrativos y la inte-
racción entre estos tres tipos de factores 
permite adoptar un enfoque integral de 
la salud, en el que la biología individual 
se analiza en estrecha relación con las 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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condiciones sociales, psicológicas y am-
bientales que configuran la experiencia 
de enfermar y de cuidar la vida.

De la biopolítica a la 
necropolítica de la depresión

La biopolítica es un concepto desarrolla-
do en su mayor parte por Michel Fou-
cault (2011) para describir una forma 
de poder que se ejerce sobre la vida de las 
poblaciones, sobre todo entre los siglos 
xvii y xviii. Esta gestión de la vida desa-
rrolló las bases de las estructuras secu-
lares de nuestras sociedades actuales. A 
diferencia de los poderes tradicionales 
que se centraban en la soberanía sobre 
el territorio o el control disciplinario de 
los cuerpos individuales, la biopolítica se 
enfoca en la gestión, regulación y admi-
nistración de la vida colectiva: la pobla-
ción como un conjunto de seres vivos. El 
Estado dejó de preocuparse sólo por go-
bernar a los individuos y comenzó a ges-
tionar variables vitales, lo que afectó a la 
población en su totalidad. Así, la biopo-
lítica implica una racionalización de la 
vida, donde el poder busca optimizar, 
regular y controlar los procesos vitales 
para asegurar el bienestar, la productivi-
dad y la seguridad de la sociedad. Es una 
forma de poder que se ejerce sobre la vida 
misma, gestionando y regulando no sólo 
a las personas, sino a la población en su 
conjunto. Foucault es el referente clave 
para comprender este concepto, pues se-
ñala que a partir del siglo xviii surge una 
novedad en las técnicas y control del po-
der: el surgimiento de la población como 
problema económico y político.

Para Foucault, este control está relacio-
nado con dos cuestiones muy ligadas a 
la medicina y a los padecimientos men-
tales: a) la noción de normalización y 
b) la comercialización de la salud o la 

mercantilización. Estas dos nociones 
ayudan a comprender el arraigo social 
de algunas prácticas y discursos médicos 
y, asimismo, la dificultad para materiali-
zar propuestas terapéuticas alternativas 
a las hegemónicas (Buedo 2022, 93).

En la actualidad, siguiendo a Ricardo 
Páez (2015), el neoliberalismo aplicado 
en el mundo sanitario, que favorece la 
privatización de la salud y los conflictos 
de interés en la investigación, ha conver-
tido a las personas en consumidores y a 
la salud en mercancía, a pesar de que es 
un derecho humano. Para Mbembe, la 
biopolítica regula la vida desde lo más 
íntimo del cuerpo normalizando com-
portamientos, estableciendo funciones 
en determinados espacios y territorios, 
hasta lo más amplio de la población, 
transformando la existencia humana 
en objeto de gestión y control, y posi-
cionando la vida como un objetivo sus-
ceptible de ser normalizado, medido, 
administrado y normativizado por el 
Estado y sus expertos. 

La necropolítica de Mbembe amplía 
y radicaliza el análisis de la biopolítica 
de Foucault: “la noción de biopoder es 
insuficiente para reflejar las formas con-
temporáneas de sumisión de la vida al 
poder de la muerte” (Mbembe 2011, 
75). Mientras que la biopolítica se centra 
en la gestión y en la administración de la 
vida por parte del poder, la necropolítica 
se enfoca en el poder de decidir quién vive 
y quién muere, es decir, en la producción y 
administración de la muerte. Mbembe 
señala que, en muchos contextos, el po-
der no sólo regula la vida, sino que tam-
bién produce condiciones de abandono, 
exclusión y muerte social. La necropolí-
tica aparece cuando ciertos grupos o in-
dividuos son considerados prescindibles, 
y el Estado o las instituciones deciden, de 
forma explícita o implícita, que sus vidas 
no merecen ser protegidas o cuidadas.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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En ese sentido, la necropolítica de la 
depresión se muestra cuando las insti-
tuciones, políticas públicas o sistemas 
de salud generan condiciones de ex-
clusión, marginación o abandono para 
quienes padecen este trastorno. En lu-
gar de garantizar atención, acompaña-
miento y recursos adecuados, muchas 
veces las personas con depresión en-
frentan barreras de acceso, estigmati-
zación o indiferencia institucional; lo 
que puede traducirse en falta de servi-
cios, negación de tratamientos, o inclu-
so en la invisibilización del sufrimiento 
psíquico. Así, el sistema estructural no 
sólo deja de proteger la vida, sino que 
produce espacios de “muerte social”, 
donde los sujetos quedan fuera de la 
protección y el cuidado. La necropo-
lítica en la gestión de la depresión se 
observa, por ejemplo, cuando:

•	 Se priorizan criterios económi-
cos sobre la salud integral de los 
pacientes.

•	 Se limita el acceso a atención es-
pecializada.

•	 Se responsabiliza en lo indivi-
dual a quienes sufren, ignorando 
factores sociales y estructurales.

•	 Se institucionaliza o aísla a las 
personas, perpetuando su ex-
clusión.

En concreto, la necropolítica en torno 
a la depresión implica que el poder no 
sólo regula la vida, sino que también 
decide, de manera explícita o implíci-
ta, quiénes pueden ser abandonados, 
marginados o expuestos a condiciones 
que ponen en riesgo su existencia y dig-
nidad. Por esta razón, la gestión actual 
del problema de la depresión es necro-
política. Esto lo confirman diversos in-
formes citados con anterioridad donde 

se demuestra que la salud mental, pese 
a los esfuerzos, ha sido deficiente en su 
gestión global y está en un punto crí-
tico, de riesgo potencial y constante y, 
también, que en esta crisis la depresión 
es la punta de lanza.

El modelo médico hegemónico 
en la salud mental

El modelo médico hegemónico en 
Occidente considera la enfermedad 
como un problema biológico trata-
do mediante intervenciones médicas. 
Este enfoque privilegia lo biomédico 
e influye en cómo se aborda la salud 
mental (Buedo 2022, 91-98). Cuando 
la psiquiatría se practica desde este 
modelo, los trastornos mentales son 
tratados desde una perspectiva biológi-
ca, usando fármacos y procedimientos 
clínicos, y a menudo dejan en segundo 
plano factores sociales y culturales. De 
la misma manera lo hace la psicología; 
aunque algunas ramas siguen el mode-
lo médico, también ha generado enfo-
ques críticos que incluyen dimensiones 
emocionales, sociales y culturales del 
sufrimiento psíquico. Sin embargo, en 
entornos institucionales suele subor-
dinarse al modelo médico, actuando 
como complemento de la psiquiatría. 
Ambas disciplinas son fundamentales: 
la psiquiatría es clave cuando se re-
quiere estabilización médica, y la psi-
cología aporta a la comprensión y el 
bienestar personal a través de técnicas 
terapéuticas. El trabajo conjunto ofrece 
una atención más integral al conside-
rar aspectos biológicos y psicosocia-
les. Mientras que la psiquiatría puede 
prescribir medicamentos, la psicología 
trabaja en modificar pensamientos y 
conductas para mejorar la calidad de 
vida (Buedo 2022, 98-102).

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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Conflictos de interés

En la actualidad, los profesionales de la 
salud mental desempeñan funciones de 
control, administración e influencia en 
la vida de las personas. Sin embargo, 
no son ajenos a posibles faltas éticas 
ni a la influencia de factores externos 
o motivaciones personales. Un ejem-
plo relevante de conflicto de interés en 
este ámbito es el Manual Diagnóstico 
y Estadístico de los Trastornos Menta-
les (dsm) de la Asociación Americana 
de Psiquiatría (apa), utilizado como re-
ferencia principal para la clasificación 
y diagnóstico de trastornos mentales. 
Diversos autores han señalado que al-
gunas de sus prácticas podrían resultar 
controvertidas desde una perspectiva 
ética, en particular, en lo que respecta 
a la categorización de padecimientos 
mentales y su potencial para contribuir 
a la discriminación, estigmatización o 
injusticia hacia determinados indivi-
duos, grupos vulnerables o minorías 
(Buedo 2021, 75-82; Arizmendi 2023, 
237-38).

Si bien el dsm constituye una guía 
fundamental, se ha reportado su uso 
en contextos políticos que pueden de-
rivar en prácticas discriminatorias y 
afectar derechos humanos. Aunque no 
evalúa en forma directa aspectos como 
la felicidad o el bienestar subjetivo, sí 
ofrece criterios de clasificación para 
trastornos asociados a su alteración, 
tales como la depresión, la ansiedad 
y el trastorno de estrés postraumáti-
co. Estas clasificaciones se relacionan, 
además, con procesos de medicalización 
de la salud emocional y el crecimiento de 
la industria farmacéutica (if):

algunos de los responsables en definir 
los criterios diagnósticos del dsm po-
seen vínculos con la if dado que, en 

ese caso, ocurriría un conflicto de inte-
rés. En estudios relevantes se encontró 
que 69 % de los que participaron de 
la elaboración de la última edición del 
dsm (dsm-5 2013) tienen algún tipo de 
vínculo con la if, 21 % más en relación 
con la anteúltima edición del dsm. En 
particular, resulta interesante conocer 
cómo se distribuye este 69 % en aque-
llos grupos de trabajo que definían 
trastornos que implican un tratamien-
to farmacológico como intervención de 
primera línea, el porcentaje era mayor: 
100 % en el grupo de trastornos de sue-
ño-vigilia y 83 % en el panel de trastor-
nos psicóticos (Buedo 2022, 95).

La respuesta a la crisis de salud men- 
tal ha sido medicalizar el problema de 
la depresión. Una solución lucrativa que 
demuestra conflictos de interés. Pero 
¿qué es una crisis? La palabra puede 
parecer alarmista, sin embargo, implica 
un momento decisivo en el que se juzga, 
se elige o se cambia, por eso, al abor-
dar un problema, la toma de decisiones 
es de suma relevancia. Hoy, igual que 
desde tiempo atrás, se necesitan respues-
tas ético-políticas a los problemas, no 
tecnocientíficas, pues las primeras pro-
curan prudencia, consenso y democra-
cia, aseguran laicidad e imparcialidad 
para el beneficio de todas las personas. 
Las segundas tienen antecedentes de 
prácticas egoístas e insolidarias, pues 
buscan el beneficio, la oportunidad de 
negocio, la utilidad, el rédito y el lucro 
con la salud mental.

La importancia de la salud 
mental

La salud mental ha obtenido una rele-
vancia notable en los últimos 20 años. 
Ha sido reconocida como una priori-
dad mundial en diversos documentos y 
acuerdos internacionales, a saber:

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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•	 Convención de la onu sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad (onu 2006)5

•	 Grand Challenges in Global Men-
tal Health (Collins et al. 2011)6

•	 Plan de Acción de Salud Men-
tal 2013-2020 de la Asamblea 
Mundial de la Salud (oms 2013)7

•	 Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ods) 2015 (onu 2015)8

•	 Banco Mundial (bm y oms 2016)9

•	 Comisiones Lancet sobre Sa-
lud Mental Global (Prince et al.  
2007 y Patel et al. 2018)10

En la actualidad, gracias a la bioética 
y a su perspectiva interdisciplinar, se 
ve expandido nuestro círculo de con-
sideración moral hacia las diversas ex-
presiones de vida; dichos esfuerzos se 
inclinan a aplicaciones biocéntricas.11 
Las respuestas tecnocientíficas priorizan 
el rendimiento, la autoexplotación, la 
utilidad y el rédito sobre la vida huma-
na y no procuran el cuidado ni la salud 
integral, pues pasan a segundo término.

A nivel global, la depresión afecta a 
más de 300 millones de personas y es la 
principal causa de discapacidad, mien-
tras que los trastornos de ansiedad afec-
tan a más de 260 millones de personas. 

5	 Este documento incluye disposiciones sobre la capacidad, la toma de decisiones y el fomento de la investigación. Introduce un cambio 
de paradigma del modelo médico al modelo social de la discapacidad y reafirma que todas las personas con cualquier tipo de discapa-
cidad deben disfrutar de todos los derechos humanos y libertades, como la dignidad y la autonomía individual.

6	 Subraya la necesidad de que todas las intervenciones de atención y tratamiento, ya sean psicosociales o farmacológicas, cuenten con 
una base empírica que proporcione a los planificadores de programas, clínicos y responsables políticos paquetes de atención eficaces.

7	 Representa un reconocimiento formal de la importancia de la salud mental para los 194 Estados miembros de la oms. Incluye la nece-
sidad de reforzar los sistemas de información, las pruebas y la investigación para la salud mental.

8	 Incluyen la meta 3.4, que establece reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la pre-
vención y el tratamiento y promover la salud mental y el bienestar para 2030.

9	 Reconoce la carga que suponen los problemas de salud mental para la sociedad y hace un llamamiento para que la salud mental se 
convierta en una prioridad de desarrollo mundial.

10	 Evaluaron el estado de la cuestión y formularon recomendaciones. La Comisión de 2018 destaca aún más la importancia y el papel del 
contexto cultural en la configuración de las experiencias y las respuestas a los problemas de salud mental.

11	 El término biocéntrico hace referencia a una perspectiva ética y filosófica que sitúa la vida —en todas sus formas— como el centro de 
valor, priorizando el respeto y la preservación de los sistemas vivos por encima sólo de intereses humanos.

Cuando miramos el costo por número 
de muertes humanas por trastorno, el 
problema se torna en extremo grave: de 
las personas que se suicidan, 58 % tiene 
menos de 50 años (International Asso-
ciation for Suicide Prevention 2025). 
El suicidio asociado a la depresión re- 
presenta 57.1 %, 800 000 muertes a- 
nuales; seguido por 300 000 muertes 
debido a trastornos por uso de sustan-
cias (21.4 %); 100 000 a trastornos de 
ansiedad (7.1 %), y 200 000 a otros 
trastornos mentales (14.3 %). Todas y 
cada una de ellas tiene relaciones estre-
chas con nuestro contexto, circunstan-
cias socioculturales y político públicas. 
Por todo lo anterior, la depresión es un 
tema de salud pública.

Este asunto político-público, anali- 
zado desde este campo de acción y co-
nocimiento, está orientado a prevenir 
la enfermedad, prolongar la vida y pro-
mover la salud mediante esfuerzos or-
ganizados de la sociedad, más allá de 
la atención individual. Se centra en las 
condiciones sociales, ambientales, eco-
nómicas y políticas que determinan la 
salud de las poblaciones. Incluye la vigi-
lancia epidemiológica, la promoción de 
estilos de vida saludables y el diseño 
de políticas colectivas. No se limita a 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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curar, sino a crear las condiciones so-
ciales que permitan vivir de manera 
saludable. Esta concepción subraya el 
carácter estructural y preventivo de la 
salud (Winslow 1920).

La depresión, según el nimh (2024), es 
un trastorno mental común, pero grave, 
que afecta en forma negativa cómo una 
persona se siente, piensa, acciona y ma-
neja sus actividades diarias. No es sólo 
sentirse triste en ocasiones; sus sínto-
mas son persistentes y pueden interferir 
de manera significativa en la vida coti-
diana. Su diagnóstico y tratamiento no 
está exento de la yatrogenia, de hecho, 
a través de la historia, a las personas en-
fermas mentales se les ha medicalizado, 
han sido objeto de tortura, tratamien-
tos justificados en prejuicios morales, 
represión, violencia y opresión; esto ha 
sido con amplitud documentado por 
Thomas Szasz en la obra El mito de la 
enfermedad mental (1961), Iván Illich 
en Némesis médica (1975) y Michael 
Foucault en La historia de la locura en 
la época clásica (1961).

El argumento conjunto es preciso, la 
medicalización de la vida es una forma 
de ocultar los malestares y sufrimientos 
sociales, como la desigualdad o la po-
breza; transforma la experiencia de la 
infelicidad, el sufrimiento y dolor del de-
venir cotidiano de la vida en patologías 
individuales que repercuten en yatroge-
nia, ya que la hegemonía global actual 
da prioridad a respuestas técnico-cien-
tíficas y no a respuestas ético-políticas. 
Bajo estos términos, la perspectiva de 
Ivan Illich en su obra Némesis médica 
(1975) cobra sentido, pues es una críti-
ca dura al modelo médico hegemónico 
y a la medicalización de la vida. Illich 
sostiene que la medicina moderna, le-
jos de limitarse a curar enfermedades, 
ha extendido su poder hasta definir lo 
que es normal y patológico, medicali-

zando experiencias humanas como el 
sufrimiento, la tristeza o el dolor. Según 
Illich, esto genera una “yatrogenia so-
cial”, es decir, daños provocados por la 
propia intervención médica y por la de-
pendencia que crea en las personas.

Estos autores muestran que la salud 
mental, y lo que se considera normal, 
tiene una interpretación de valor y signi-
ficado moral, y depende de su situación 
histórico-social, pues hay una morali-
zación que da como resultado una nor-
malización y legitimidad de la moral 
que domina el ámbito político-público. 
La clasificación de las personas justifica 
su tratamiento para que enaltezcan su 
salud integral y autonomía o la denigre 
mediante la medicalización excesiva, en- 
cierro involuntario y estigmatización. 
Al estandarizar y clasificar marcado-
res que establecen los límites entre la 
enfermedad y la salud éstos se pueden 
interpretar por fuerzas que buscan lu-
crar con la salud humana, tergiversando 
los patrones conductuales con base en 
pruebas que no están del todo funda-
mentadas en evidencia fiable y/o que de 
forma genuina carezcan de conflictos 
de interés (Buedo 2021, 102-03).

Hoy en día, la depresión es tratada 
en su mayoría por el tratamiento hege-
mónico biomédico que, al no ser aten-
dido de forma adecuada, tiene efectos 
secundarios por malas prácticas y so-
bredosis accidentales. Por ello, el Infor-
me Mundial sobre Salud Mental 2023 
destaca por sus recomendaciones, las 
que son retomadas en el Mental Heal-
th Atlas 2024. Ambos insisten en que 
se debe intervenir de una manera en la 
que los tratamientos sean más acordes 
a los valores y necesidades específicos 
de las personas que los necesitan para 
con ello respetar su autonomía, dig-
nidad y libertad; brindar un trato hu-
mano con respeto a sus derechos, no 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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como una ficción, sino como una expe-
riencia concreta que se experimenta en 
la realidad. Tanto el Informe como el 
Atlas documentan la necesidad urgente 
de las sociedades contemporáneas por 
generar un cambio real en las circuns-
tancias; una orientación distinta de las 
prioridades actuales enfocadas en el ré-
dito y el lucro; afirman la necesidad de 
afrontar el futuro con prudencia y res-
ponsabilidad. Es necesario que la toma 
de decisiones se centre en una perspec-
tiva de valoración más biocéntrica; es 
decir, que reconozca el valor intrínse- 
co de la vida; que asegure el respeto por 
la dignidad del paciente, la autonomía 
y la libertad de las personas, todo esto 
considerando que:

El suicidio es la causa de más de una 
de cada 100 muertes en el mundo y por 
cada muerte por suicidio hay más de 20 
intentos de suicidio. El suicidio afecta a 
personas de todos los países y contex-
tos. A todas las edades, los suicidios y 
los intentos de suicidio tienen un efecto 
dominó sobre las familias, las amista-
des, los colegas, las comunidades y so-
ciedades (ops 2023, 7).

El negocio de la depresión

Los antidepresivos son medicamentos 
esenciales en el tratamiento de trastor-
nos mentales, de hecho, es el tratamien-
to más común y su regulación es un tema 
no sólo relevante, sino también actual. 
Para el tratamiento, en el mayor de los 
casos se medicaliza la vida de las perso-
nas con antidepresivos, aunque existen 
otras alternativas que pueden benefi-
ciarles en su autonomía y su libertad 
con respeto a su dignidad, sin buscar el 
rédito o el lucro. La medicalización12 es 

12	 La medicalización es el proceso por el cual aspectos de la vida cotidiana, experiencias o comportamientos humanos son redefinidos 
y tratados como problemas médicos, con frecuencia implicando diagnósticos y tratamientos clínicos, incluso cuando su origen es 
social, cultural o político (Mainetti 2014, 24).

un concepto clave que hace referencia al 
proceso por el cual una gama cada vez 
mayor de fenómenos personales y socia-
les llegan a ser descritos y comprendi-
dos en términos médicos. Se expresan 
en formas  que describen y definen los 
problemas sociales, utilizando la medi-
calización para examinar las formas en 
que se ha utilizado el lenguaje médico 
para describir una gama cada vez ma-
yor de problemas sociales.

El problema de la depresión es glo-
bal. Al respecto, s&s Insider (2024) indi-
có que en 2023 el tamaño del mercado 
de antidepresivos se valoró en 19.92 mil 
millones de dólares. Se espera que en 
2032 su crecimiento sea exponencial a 
37.44 mil millones de dólares y crezca 
7.66 % en el periodo de 2024 a 2032. 
Siguiendo el informe de mercado, en 
gran medida, esta rentabilidad es po-
sible debido a la alta prevalencia de 
trastornos mentales que va en aumen-
to desde la pandemia de COVID-19, y 
que ha impulsado la demanda de an-
tidepresivos en general. América del 
Norte comparte el diagnóstico junto 
con otros continentes. Este creciente 
número de afecciones de salud mental 
—en particular la depresión— y el en-
foque en el diagnóstico temprano están 
aumentando la demanda de atención, 
lo que presenta una oportunidad renta-
ble para el desarrollo de medicamentos 
nuevos y avanzados en el mercado, por 
lo que prolifera más el beneficio del ré-
dito que el cuidado de la salud integral 
de las personas. Por ejemplo:

La pandemia de COVID-19 ha tenido 
un gran impacto en la salud mental a 
nivel mundial, pero en América Latina 
las tasas de trastornos mentales han au-

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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mentado de manera desproporcionada, 
en un estimado de entre 20 % y 40 %. 
Esto no se debe a cambios en la neuro-
biología, aunque sin duda ha afectado 
al cerebro. Es más probable que esté 
relacionado con factores externos, como 
la reducción del acceso a la vivienda, el 
saneamiento y la seguridad alimentaria. 
Por ejemplo, los homicidios graves en 
México, la inflación en Argentina y la 
revuelta política y la violencia generali-
zadas en Colombia son factores contex-
tuales perjudiciales para la salud mental 
(Buedo y Timothy 2024, 1-2).13

En 2023, América del Norte —Cana-
dá, Estados Unidos y México— lideró 
el mercado de antidepresivos con una 
importante participación en el mercado 
mundial de alrededor de 40 % (Pappas 
et al. 2025; Chua et al. 2024; Medina et 
al. 2023). La sofisticada industria far-
macéutica de América del Norte y acto-
res clave del mercado como Pfizer y Eli 
Lilly facilitó a los pacientes afectados el 
acceso a diversos medicamentos antide-
presivos.

En Europa, las campañas respaldadas 
por los gobiernos en países como el Rei-
no Unido y Alemania han dado como 
resultado aumentos significativos en los 
diagnósticos y tratamientos de trastor-
nos de salud mental. La ocde también 
ha hecho público el incremento de sus 
países miembros en el consumo de 
antidepresivos en respuesta a las políti-
cas de salud mental y a la demanda de 
un tsunami creciente desatado a partir 
de la pandemia de COVID-19 (ocde 
2024). Este aspecto es también con el 
que lidia Reino Unido que ha decidido 
modificar su consumo por las crecientes 
consecuencias de los síntomas de absti-
nencia y efectos secundarios de los an-
tidepresivos en las personas; todo esto 
representa una clara yatrogenia global.

13	 Traducción propia.

La globalización de la depresión

Zygmunt Bauman (2017) considera 
que la globalización ha producido un 
mundo polarizado donde el capital y 
las élites gozan de movilidad sin res-
tricciones, mientras que grandes secto-
res de la población quedan excluidos, 
inmóviles o desplazados por la fuerza. 
Este proceso ha generado inseguridad, 
precariedad y fragmentación social, al 
tiempo que ha debilitado los lazos co-
munitarios y las estructuras tradiciona-
les de solidaridad.

La depresión es un problema que se 
ha globalizado en Estados que aspiran a 
ser felices y a prolongar el bienestar me-
diante diversos esfuerzos positivos (de la 
Fuente 2012, 588); lo que se ha traduci-
do en políticas públicas y normalización 
de ciertos patrones de comportamiento 
(Besley, et al. 2023). De acuerdo con 
Páez (2015) y Juan Ramón de la Fuente 
(2012), la globalización se entiende, en 
sentido amplio, como la expansión y co-
lonización económica, política y cultu-
ral de unas hegemonías sobre otras, con 
profundas repercusiones en la vida co- 
tidiana de las personas y en su salud 
mental. Este fenómeno tiene sus raíces 
en la conquista del “Nuevo Mundo”, 
—eufemismo que refiere al saqueo, ex-
plotación de los recursos naturales, co-
sificación y esclavización de lo que hoy 
lleva el nombre de continente america-
no—. Sin embargo, la globalización, tal 
como se le conoce ahora, se consolidó 
tras la Segunda Guerra Mundial, impul-
sada por la caída del liberalismo clásico, 
el surgimiento del neoliberalismo y la 
creación de instituciones globales como 
el Banco Mundial o el Foro Económico 
Mundial para sortear las crisis econó-
micas recurrentes.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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Siguiendo a Páez (2015), la fase ac-
tual de la globalización inició bajo el 
liderazgo moral de figuras neolibera-
les como Ronald Reagan o Margaret 
Thatcher; pero fue impulsado de fondo 
por Friedrich von Hayek y la Mont Pe-
lerin Society (Higgs 2011). Según Har-
vey (2007, 26), se trató de “un grupo 
reducido y exclusivo de apasionados 
defensores —en su mayoría economis-
tas, historiadores y filósofos— [que] se 
había aglutinado alrededor del renom-
brado filósofo austriaco para crear la 
Mont Pelerin Society”. Estos intelectua-
les buscaron llevar dicha ideología a la 
práctica, consolidando la hegemonía del 
capitalismo y la mundialización de los 
mercados. De ahí surgió la famosa frase 
de Margaret Thatcher: “There is no al-
ternative”, refiriéndose a la hegemonía 
del capitalismo, la mundialización de 
los mercados y la exaltación del indivi-
duo opuesta a la comunidad” (Afarian 
2022, 4). Por esta razón sus esfuerzos 
se concentraban más en sus intereses 
egoístas como países, que hacia los in-
tereses de aquellos en los que se apli-
caba, es decir, en los países del sur, los 
menos desarrollados, que debían abrir-
se a los países del norte que querían te-
ner una proporción más importante del 
comercio y de los negocios, obligando 
a los primeros a abrirse al mundo in-
dustrializado, abierto al control de la 
ideología y la práctica neoliberal.

El neoliberalismo propuso un proceso de 
reorganización económica, política y social, 
que se vio reforzado por un cuerpo nor-
mativo que incluía valores constituidos a 
partir del mercado, como la rentabilidad, 
la productividad y la competitividad. La 
conciencia social quedó al margen, se 
promovió la privatización de las empre-
sas y los servicios, la supresión del Estado 
benefactor y el fortalecimiento del capital 
privado (Paéz 2015, 56).

Desde una perspectiva bioética, María 
Casado (2015) y Paéz (2015) emiten un 
juicio claro: el neoliberalismo aplicado 
en el mundo sanitario ha favorecido la 
privatización de la salud y los conflictos 
de interés en la investigación, ha con-
vertido a las personas pacientes en con-
sumidores y la salud en mercancía. La 
medicalización de la vida ha priorizado 
el rédito económico sobre el cuidado de 
la salud integral. Por ello, es necesaria 
una deliberación crítica sobre el abor-
daje de la depresión en las sociedades 
neoliberales, pues predomina una óp-
tica reduccionista que se aleja de la vi-
sión integral del ser humano.

Una visión integral concibe a la per-
sona como una unidad en la que interac-
túan dimensiones biológicas, psíquicas, 
sociales y espirituales. En ese sentido, 
la salud y la enfermedad no se explican 
sólo por procesos orgánicos, sino por la 
articulación entre el cuerpo, la experien-
cia subjetiva, las relaciones sociales y los 
significados existenciales. Esta perspec-
tiva amplía el modelo biomédico al re-
conocer el papel del sentido, los valores 
y las creencias en el bienestar. Así, el 
cuidado de la salud exige intervenciones 
que atiendan de forma simultánea estas 
dimensiones (Sulmasy 2002).

El enfoque integral de la salud permi-
te una comprensión más humana y ética 
del proceso de atención, y nos ayuda a 
identificar que la vida humana puede ser 
reducida a enfoques que no toman en 
cuenta la complejidad del ser o su diver-
sidad al ser reduccionistas, pues como 
nos indican los informes de mercado, así 
como los bioéticos y los estudios glo- 
bales, nos encontramos en modelos de 
sociedad que palian la depresión mien-
tras que gobiernos, corporativos e in-
dustrias lucran con ello. Como bien 
lo indican Peter Conrad (2005) y As-
hley Frawley (2015) las experiencias 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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de cambio que representan signos de 
malestar e infelicidad y el devenir in-
controlable en la vida cotidiana, como 
la pérdida, el dolor y el sufrimiento, se 
han convertido en problemas que se es- 
tán medicalizando, pero, aunque en al- 
gunos casos es necesaria en otros se 
corre el riesgo de tomar un camino in-
cierto.

Distintos esfuerzos teóricos han 
coincidido en el diseño de políticas pú-
blicas que, bajo una arquitectura de 
la decisión, buscan dirigir la conducta 
humana. Un ejemplo de ello es el con-
cepto de nudge propuesto por Richard 
Thaler y Cass R. Sunstein (2017), que 
ha sido criticado por fomentar un “pa-
ternalismo libertario” que podría vul-
nerar la autonomía de las personas. 
Esta tendencia se ve reforzada por la 
“economía de la felicidad” de Richard 
Layard (2005) y la incorporación de 
biotecnologías (Gracia et al. 2022) y 
aplicaciones tecnocientíficas (Kross et 
al. 2013). En conjunto, estas herra-
mientas facilitan el examen, diagnósti-
co y control estandarizado del estado 
emocional de las poblaciones (Metzler 
et al. 2022; Kross et al. 2013).

De acuerdo con la unesco (2023), 
el uso de neurotecnologías se está nor-
malizando en diversas áreas del estudio 
humano y en la delimitación de los es-
tándares de salud. Ante este panorama, 
el organismo insta a mantener una pos-
tura crítica y precautoria debido a los 
riesgos éticos que estas herramientas 
implican. De igual manera, la Organi-
zación Panamericana de la Salud (ops) 
advierte que la depresión es un pro-
blema grave en la salud mental a nivel 
global; por ello subraya la necesidad 
de abordar este padecimiento median-
te estrategias más incluyentes que mi-
tiguen sus consecuencias en la vida de 
las personas (ops 2025).

Algo de “ciencia” y felicidad

Ante este diagnóstico global, los Estados 
y las industrias se han esforzado por ad-
ministrar fenómenos como el bajo ren-
dimiento, la ansiedad, la felicidad y la 
depresión en las poblaciones. Desde fina-
les de los años noventa, han identificado 
en el bienestar y en la felicidad una res-
puesta redituable que se presenta como 
la cura para la crisis de salud mental, 
progreso y acumulación de riqueza. Al 
respecto, William Davies (2016) ha de-
mostrado cómo neurocientíficos, eco-
nomistas y científicos de la felicidad 
—psicólogos positivos— ofrecen méto-
dos probados de manera científica para 
incrementar la felicidad, mientras trans-
forman a las personas en productivas, 
exitosas y saludables. Bajo la lógica de 
la mejora continua y en el perfecciona-
miento encaminados al pensamiento 
positivo, se proponen gestionar a po-
blaciones y gobiernos mediante una 
“higiene de los malos pensamientos” 
que erradique los trastornos que hacen 
la realidad infeliz.

Esta perspectiva de la felicidad im-
pulsada por Martin Seligman (2018) ha 
sido caracterizada por Edgar Cabanas 
y Eva Illouz (2021, 18) como el brazo 
armado e ideológico del neoliberalismo. 
A través de la ciencia de la felicidad, este 
imperativo radical positivo se ha globa-
lizado; como ejemplo, la colaboración 
de Seligman con el reino de Bután, que 
influyó en la Organización de la Nacio-
nes Unidas (2011) para incentivar polí-
ticas públicas, económicas y sociales en 
más 150 países desde 2013.

Un mundo feliz

La filósofa francesa Barbara Stiegler 
(2019), teórica crítica del neoliberalis-
mo, deja claro que en las sociedades 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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neoliberales el bienestar se convierte en 
una exigencia adaptativa, y la felicidad 
en un imperativo. Algo en lo que tam-
bién coincide la filósofa Sara Ahmed 
(2019) y el intelectual Byung Chul Han 
(2023). El sujeto feliz es aquel que se 
ajusta a las demandas del mercado: mo-
tivado ante la autoexplotación, resilien-
te ante la exigencia de rendimiento, con 
eficacia emocional ante la marginación 
y sobrexplotación (Romaní et al. 2024, 
83-90). La depresión y su manifestación 
resistente, contraria el propósito neoli-
beral, es la expresión más radical de su 
necropolítica. Sus exigencias obligan al 
sujeto a que sea capaz de autorregular-
se aun en circunstancias precarias, con-
textos de injusticia y desigualdad donde 
“no hay experiencia más alienante que 
sufrir en silencio mientras el mundo te 
exige sonreír” (Lazo 2025, 1).

Todo lo anterior hace posible la crea-
ción de instrumentos de diagnóstico dise-
ñados para traducir, medir y estandarizar 
el placer, la felicidad, el sufrimiento y el 
dolor a escala global, con el propósito 
de erradicar los “malos pensamientos”. 
No obstante, este esfuerzo por promo-
ver una verdad científica sobre la feli-
cidad y el bienestar ha fracasado hasta 
el momento al tratar de universalizar la 
diversidad y complejidad humana (Bur-
ke 2021, 1).

De este modo, tanto la psicología 
positiva como la economía de la feli-
cidad —traducida en arquitecturas de 
acción— pretenden potenciar nuestras 
capacidades para poder ir más allá, con 
fines de progreso y enriquecimiento, 
control, poder y dominio. Y, en la medi-
da de lo posible, establecer una higiene 
del suicidio, la depresión, la ansiedad, el 
sufrimiento y la infelicidad mediante 
el examen global de las poblaciones y 
con ayuda de diversos instrumentos bio-
tecnológicos, neurológicos y científicos 

(Verified Market Reports 2023). Todo 
este cúmulo de esfuerzos comparte el 
mismo horizonte y aspira a la creación 
de paraísos artificiales, el mismo ideal 
que persigue el transhumanismo (Pear-
ce 2007). Lo anterior implica erradicar 
el malestar, abandonar la vida humana 
como la conocemos, es decir, inespera-
da, sufriente, azarosa, contradictoria y 
contingente (Han 2022, 90).

¿Un estado terapéutico 
perpetuo?

Las sociedades actuales representan mo-
delos de un Estado terapéutico. Un con-
cepto crítico que describe una forma de 
control estatal en la que las instituciones 
políticas y médicas se entrelazan para 
justificar la coerción y la vigilancia en 
nombre de la “salud mental” o el “bien-
estar psicológico”. Este concepto fue 
desarrollado por Thomas Szasz (1974) 
y se caracteriza por usar el lenguaje y las 
prácticas médicas —en su mayoría psi-
quiátricas— para intervenir en la vida 
de las personas, no para curarlas de 
forma voluntaria, sino para controlar 
su conducta, determinar su manera de 
ser mediante diagnósticos, tratamientos 
forzados y confinamientos.

Hoy podemos hacer una compara-
ción de cómo el Estado terapéutico re-
emplaza la responsabilidad individual 
por una noción de enfermedad men- 
tal que exime de culpa y permite al Esta-
do actuar como “sanador obligatorio”, 
incluso a veces sin el consentimiento 
del individuo. Por su parte, el Estado 
neoliberal practica una necropolítica 
para lidiar con la depresión resisten-
te, en tanto elude y palia el problema 
de fondo. Hoy en día, las instituciones 
proveen los psicofármacos como trata-
miento principal, consolidando un mer-
cado en potencia redituable, por lo que

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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la necropolítica podría definirse como 
una suerte de contrabiopoder ligado, sin 
duda, al concepto de neocapitalismo, tal 
y como lo entiende Sayak Valencia en su 
ensayo “Capitalismo gore”; es decir, al 
capitalismo contemporáneo, que organi-
za sus formas de acumulación de capital 
como un fin absoluto que prevalece por 
encima de cualquier otra lógica o meta-
narrativa (Mbembe 2011, 15).

En este sistema, la psiquiatría y la psi-
cología dejan de ser profesiones médi- 
cas autónomas y se convierten en una 
herramienta política que soluciona la 
depresión por medio de una salida útil 
y redituable, proporcionada por la in-
dustria farmacéutica, la cual responde 
a esta demanda con una oferta que no 
soluciona el problema, sino que lo com-
plica y cuyo proceso tiene repercusiones 
graves. El poder médico se convierte en 
poder estatal, y la disidencia o compor-
tamiento no normativo, o contrario a 
la versión hegemónica, debe ser pa- 
tologizado. Un ejemplo claro es la ho-
mosexualidad.14

Siguiendo a De Van (2022), el con-
cepto de Estado terapéutico denuncia 
que el trauma y el sufrimiento psíquico 
son instrumentalizados por el Estado y, 
hoy en día, también por la industria 
y corporativos privados. Dichas enti-
dades lucran con la salud mental para 
justificar políticas de utilidad, rendi-
miento económico y control social, va-
liéndose de la reeducación emocional 
en pos de la felicidad o el bienestar, 
bajo el pretexto de proteger o curar a la 
ciudadanía. En definitiva, es una forma 
moderna y encubierta de autoritarismo, 
disfrazada de cuidado y tratamiento 

14	  La homosexualidad fue medicalizada como trastorno psiquiátrico desde el siglo xix, incluida en el dsm hasta 1973 y en la cie de la oms 
hasta 1990. Aunque despatologizada de manera oficial, aún persisten formas de medicalización como las “terapias de conversión”. 
Además, en más de 60 países sigue criminalizada, y en al menos 11 puede conllevar la pena de muerte (ilga World 2024).

médico psiquiátrico y psicológico. En 
el caso de la depresión resistente, la re-
gulación de la práctica médica, el diag-
nóstico y la atención a pacientes debe 
orientarse hacia un análisis bioético 
que respete los valores fundamenta-
les (Hincapie y Medina 2019) ante el 
consumo exacerbado de antidepresi- 
vos como solución primaria. El propó-
sito es garantizar que su uso no cause 
efectos adversos a la población, y que 
tanto su distribución como su desarro-
llo respeten principios como la digni-
dad humana, la justicia y la autonomía, 
valores que constituyen los pilares de 
los derechos humanos (Santillán 2023, 
354-55).

Antes del desarrollo de fármacos es-
pecíficos, los trastornos depresivos se 
trataban mediante intervenciones co-
munitarias hoy considerados rudimen-
tarios, tales como la hidroterapia, el 
uso de opiáceos, y procedimientos físi-
cos como las terapias de choque o elec-
troconvulsivas.

La historia de los antidepresivos 
refleja tanto avances científicos como 
transformaciones culturales y prejui-
cios morales en la comprensión, diag-
nóstico y tratamiento de la locura, el 
dolor, el sufrimiento y la infelicidad, 
procesos que, en tiempos más recien-
tes, se han volcado hacia el abordaje 
de trastornos mentales como la de-
presión (Santillana 2021, 18). Este 
desarrollo ha crecido de manera expo-
nencial desde 1950. Si bien las prácti-
cas tradicionales predominaron hasta 
mediados del siglo xx, en la actuali-
dad existen alternativas que se distan-
cian de las hegemónicas.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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Sí existen alternativas

Paola Buedo,15 bioeticista argentina con 
enfoque feminista, propone una pers-
pectiva integral en salud mental. Su plan-
teamiento integra información valiosa 
sobre tratamientos alternativos frente al 
diagnóstico de trastornos situados en el 
Modelo Médico Hegemónico16 (mmh). 
Ese concepto fue formulado por el mé-
dico y antropólogo argentino Eduar-
do Menéndez para referirse a la forma 
dominante de atención médica estruc-
turada según los principios de la bio-
medicina occidental. Ésta se caracteriza 
por una racionalidad técnico-científica 
que enfatiza la enfermedad como enti-
dad biológica y tiende a invisibilizar los 
determinantes sociales y culturales del 
sufrimiento. Al respecto, Buedo posee 
un enfoque de análisis ético y de justicia 
social valioso “aunque no abundan las 
propuestas de este orden, aquí destaco 
las tres que podrían ser consideradas 
más importantes en términos de reco-
nocimiento académico, de fundamen-
to científico y utilidad clínica” (Buedo 
2022, 106). Dichas propuestas buscan 
un enfoque integral: la salud mental 
comunitaria, la rehabilitación social y 
el enfoque humanista. Estas propuestas 
han dado resultados benéficos porque 
reconocen al individuo como ser vivo 
inserto en su entorno social, cultural, 
natural y emocional. Abordan la de- 
presión más allá del síntoma aislado: 
integran cuerpo, mente, relaciones, sen-
tido y ambiente. Se describen y ejempli-
fican a continuación:

15	  Medica e investigadora en el Programa de Bioética de Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso) Argentina y en el Insti-
tuto de Historia y Ética de la Medicina de la Universidad Técnica de Múnich (tum).

16	  Menéndez propuso este concepto en el contexto de la medicina social latinoamericana para cuestionar el reduccionismo biologicista 
de los sistemas de salud y señalar cómo este modelo reproduce relaciones de poder, exclusión y medicalización de la vida cotidiana. 
Su aplicación crítica permite analizar no sólo las prácticas médicas institucionales, sino también los dispositivos de saber-poder que 
configuran el campo de la salud en América Latina.

1.	 Salud mental comunitaria

La salud mental comunitaria concibe el 
sufrimiento psíquico no sólo como un 
trastorno individual, sino como un fenó-
meno situado social e histórico. Este en-
foque parte de la premisa de que la salud 
mental se construye en la vida cotidiana: 
en los vínculos, el trabajo, la vivienda, la 
participación social y el acceso efectivo a 
los derechos. Consiste en:

•	 Descentralizar la atención del 
hospital psiquiátrico hacia la co-
munidad.

•	 Priorizar la prevención, la pro-
moción del bienestar y el acom-
pañamiento continuo.

•	 Trabajar con redes comunita-
rias, familias, colectivos y orga-
nizaciones locales.

•	 Reconocer a la persona como 
sujeto de derechos, no como ob-
jeto de intervención.

•	 Desde una lectura bioética y polí-
tica, la salud mental comunitaria 
desactiva lógicas necropolíticas, 
al oponerse al abandono, la ex-
clusión y la gestión utilitarista 
del sufrimiento.

2.	 Rehabilitación social

Se enfoca en la restitución de la vida so-
cial y simbólica de las personas que han 
experimentado sufrimiento psíquico se-
vero o crónico, en especial cuando han 
sido institucionalizadas, medicalizadas 
o estigmatizadas. Se caracteriza por:

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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•	 Recuperar la autonomía funcio-
nal y relacional.

•	 Facilitar el acceso al trabajo, 
educación, vivienda y participa-
ción social.

•	 Reducir el impacto del estigma y 
la exclusión.

•	 Promover procesos de desinsti-
tucionalización y vida indepen-
diente.

•	 No busca “normalizar” al sujeto, 
sino reconstruir condiciones de 
posibilidad para una vida digna, 
reconociendo que la exclusión es 
muchas veces más incapacitante 
que el padecimiento mismo.

3.	 Enfoque humanista

El enfoque humanista coloca en el cen-
tro la dignidad, la experiencia vivida y la 
subjetividad de la persona. Rechaza 
la reducción del sufrimiento a un desequi-
librio químico o a un déficit individual, 
y lo comprende como una experiencia 
con sentido existencial, emocional y 
ético. Se distingue por:

•	 Priorizar la escucha, el diálogo y 
la relación terapéutica.

•	 Respetar la autonomía y la toma 
de decisiones informada.

•	 Reconocer el valor del malestar 
como expresión humana, no 
sólo como patología.

•	 Fomentar procesos de cuidado 
basados en la empatía, la co-
rresponsabilidad y el acompaña-
miento.

Desde la bioética, este enfoque se alinea 
con principios como autonomía rela-
cional, justicia y el respeto por el valor 
intrínseco de la vida. En conjunto, estas 
propuestas desplazan la lógica del con-
trol y la medicalización hacia el cuida-

do y la corresponsabilidad. Reconocen 
que el sufrimiento mental tiene raíces 
sociales, políticas y culturales; buscan 
restituir la vida digna y no sólo redu-
cir síntomas. De este modo, funcionan 
como alternativas críticas frente al Esta-
do terapéutico y la necropolítica neoli-
beral. Por esta razón, siguiendo a Buedo 
y Timothy Daly (2024) estas propues-
tas propician una autonomía relacional 
como enfoque necesario para la aten-
ción ética. Se trata de un ejercicio de li-
bertad que parte de la responsabilidad e 
implica la agencia activa y la inclusión 
del paciente, a través de prácticas que 
potencian recursos personales y comu-
nitarios para la toma de sus decisiones. 
Así, se evitan los reduccionismos tecno-
científicos y la medicalización excesiva, 
alineándose con propuestas bioéticas 
críticas.

Un enfoque feminista

Desde la mirada contemporánea de la 
salud mental desarrollada por Florencia 
Luna y Paola Buedo, el padecer no se 
reduce a un conjunto de síntomas clí-
nicos ni a una disfunción individual, 
por el contrario, se comprende como 
una experiencia situada, atravesada por 
condiciones sociales, relaciones de po-
der y contextos de vulnerabilidad es-
tructural. El padecimiento expresa una 
forma de estar en el mundo en la que 
el sufrimiento psíquico se entrelaza con 
desigualdades, exclusiones y expecta-
tivas normativas sobre lo que se con-
sidera una vida “saludable”. En este 
sentido, atender el padecer implica des-
plazar el foco desde la mera corrección 
terapéutica hacia el reconocimiento 
ético de la experiencia vivida, incor-
porando la voz de quienes sufren y las 
condiciones sociales que hacen posible 
—o perpetúan— dicho sufrimiento. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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Esta perspectiva cuestiona los enfoques 
reduccionistas y refuerza una concepción 
de la salud mental comprometida con la 
justicia social y los derechos humanos.

Autonomía relacional

Desde la bioética feminista, es clara la 
necesidad de transformar el abordaje 
del sufrimiento mental para alejarse de 
los modelos en exclusiva biomédicos. 
Esta perspectiva promueve alternati-
vas que consideren la dimensión ética, 
política y social del individuo frente a 
lógicas de utilidad y rendimiento, como 
ocurre con el uso predominante de an-
tidepresivos (Davies 2007, 62). Desde 
esta perspectiva, la bioética aporta un 
concepto clave que podemos emplear 
para visibilizar el problema y las cau-
sas de su medicalización: la autonomía 
relacional. Dicha noción propone una 
toma de decisiones compartidas y re-
conoce que la capacidad de decisión de 
una persona está influenciada por sus 
vínculos, inmersos en contextos políti-
cos y socioculturales. En consecuencia, 
los tratamientos deben considerar las 
interacciones y los apoyos sociales del 
paciente, no centrarse sólo en su indivi-
dualidad.

Partiendo de un planteamiento pos-
tulado de forma original por Luna 
(2024), la autora, en conjunto con Bue-
do utiliza la metáfora de las “capas de 
vulnerabilidad” para describir cómo di-
versos factores socioculturales —como 
el género, la edad, la situación econó-
mica y la pertenencia étnica— pueden 
afectar la autonomía y la salud integral 
de una persona (Buedo y Luna 2021). 
Esta perspectiva enfatiza la necesidad 
de abordajes clínicos que reconozcan y 
aborden estas múltiples dimensiones de 
vulnerabilidad. En sintonía con lo ante-
rior, la bioética feminista (Buedo 2022) 

cuestiona la tendencia a medicalizar el 
sufrimiento mental sin considerar sus 
raíces sociales y culturales, proponiendo 
que los tratamientos deben ir más allá 
de la prescripción de psicofármacos.

Es fundamental optar por alternati-
vas naturales que eviten la dependen-
cia y no generen adicción, priorizando 
siempre el uso responsable e informado. 
Un ejemplo de ello es el uso de plantas 
medicinales para sustituir las benzodia-
cepinas en el tratamiento del insomnio 
o la ansiedad; esta práctica ha sido so-
metida a revisión y muestra resultados 
satisfactorios avalados por la evidencia 
(Buedo y Giagante 2015, 21-27). Asi-
mismo, existen alternativas terapéuti-
cas a los antidepresivos convencionales 
que han sido comprobadas por la cien-
cia mediante revisiones sistemáticas y 
metaanálisis de alto impacto en la lite-
ratura médica. El uso del Hypericum 
perforatum ha sido evaluado en múlti-
ples estudios —como los realizados por 
Klaus Linde et al. (2005) y Elif Apaydin 
et al. (2016)— en los cuales se conclu-
ye que esta planta es de forma signifi-
cativa más eficaz que el placebo y tan 
efectiva como los inhibidores selectivos 
de la recaptación de serotonina en casos 
de depresión leve a moderada, con una 
menor incidencia de efectos adversos. 
De manera similar, el azafrán, según 
metaanálisis de Heather Hausenblas et 
al. (2013) y Lili Dai et al. (2020), ha 
mostrado efectos comparables a los 
antidepresivos tradicionales y una efi-
cacia superior al placebo, confirmando 
su potencial como tratamiento seguro 
y efectivo. Dichos estudios confirman 
la existencia de alternativas respalda-
das por evidencia científica rigurosa, 
capaces de complementar o sustituir el 
abordaje farmacológico estándar de la 
depresión, en especial en sus cuadros le-
ves o moderados.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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La bioética propone una crítica res- 
ponsable, pero también ofrece alterna- 
tivas prudentes ante la priorización del 
libre mercado, la mercantilización, el ren- 
dimiento, la utilidad y el lucro con la 
salud que hacen, por ejemplo, las in-
dustrias farmacéuticas y grandes corpo-
raciones que priorizan el rédito y no el 
cuidado. El progreso será benéfico si se 
van incorporando enfoques que abor-
den las causas subyacentes del malestar, 
esto significa una ampliación del círculo 
de consideración moral hacia contextos 
que desconocemos de las personas, sus 
condiciones y circunstancias particula-
res. Es necesario desarrollar modelos de 
atención que prioricen la comunidad y 
las relaciones sociales. Esto incluye fo-
mentar redes de apoyo, promover la 
participación del paciente en su trata-
miento, incluir a personas que fueron 
pacientes y han logrado recuperar su 
salud integral, así como considerar las 
dinámicas sociales que influyen en su 
salud mental.

Las perspectivas feministas han inte-
grado la neuroética para enriquecer la 
comprensión de la salud mental. Esto 
implica reconocer cómo las desigual-
dades de género y los avances en neu-
rociencia pueden informar y formar 
prácticas más éticas y efectivas en el tra-
tamiento de trastornos mentales. Desde 
un enfoque bioético es necesaria una re-
configuración de los tratamientos en sa-
lud mental, abogando por enfoques que 
integren la ética, la dimensión social y la 
participación del paciente, priorizando 
el respeto a la dignidad de las personas, 
la autonomía y el valor intrínseco de la 
vida humana.

El valor intrínseco de la vida

Los diagnósticos del Mental Health 
Atlas 2024, el Informe Mundial sobre 

la Salud Mental 2023 y el Global Fo-
rum on Bioethics in Research (gfbr) del 
2021 coinciden con la necesidad de 
entender la autonomía como una fa-
cultad relacional; es decir, común y co-
lectiva. Dichos documentos invitan a 
profesionales, expertos y comunidades 
a repensar las estrategias de atención, 
priorizando cambios reales prácticos en 
los contextos y circunstancias, y ape-
lando también a complementación con 
enfoques de prevención. Resulta impe-
rativo mejorar las condiciones y la ca-
lidad de vida, interviniendo en factores 
socioculturales como la desigualdad, la 
injusticia y el limitado acceso a los ser-
vicios de salud mental. Al día de hoy, 
la deficiente calidad de los servicios, 
los elevados costos en el sector privado 
y la casi nula inversión pública impiden 
la promoción de información oportuna 
para evitar daños. Estos obstáculos di-
ficultan la generación de conciencia so-
bre los cambios estructurales necesarios 
para la exigencia de los derechos huma-
nos y la defensa de la dignidad: el valor 
intrínseco de la vida humana.

Un ejemplo claro de la exigencia al 
valor intrínseco de la vida —reconocido 
en todo el mundo— es la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos (2006). Este documento de 
la unesco establece los principios éti-
cos para la investigación científica y el 
uso de la tecnología en la medicina y 
las ciencias de la vida. Su propósito es 
salvaguardar el derecho a la salud y la 
dignidad, sin omitir el respeto por las 
personas, la solidaridad, la privacidad, 
la diversidad y la confidencialidad. Exis-
ten documentos y acuerdos internacio-
nales en bioética y derechos humanos 
que cuestionan y regulan la expansión 
de la medicina en áreas susceptibles de 
vulnerar, como la autonomía, la dig-
nidad y los derechos de las personas. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
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Este imperativo ético de protección 
está plasmado en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos (Ra-
mírez y Pallares 2011, 3-9; Páez 2015, 
121-22). Los valores que fundamentan 
dichos documentos están legitimados 
por múltiples tratados internacionales y 
simbolizan un compromiso global con 
la defensa de la vida. Por esta razón, 
su cumplimiento constituye una nece-
sidad imperativa que debe atenderse en 
el presente, promoviendo prácticas más 
inclusivas y contextualizadas. Dichas 
acciones deben adecuarse a las condi-
ciones específicas de cada región para 
resolver sus necesidades particulares y 
mitigar las desigualdades e injusticias 
que las atraviesan.

Según el gfbr (2022), en muchos paí-
ses de ingresos bajos y medianos, me-
nos de 2 % del presupuesto de salud se 
destina a salud mental. En la actuali-
dad, los trastornos de salud mental no 
tratados representan 13 % de la carga 
mundial total de morbilidad. Por otro 
lado, se estima que 75 millones de per-
sonas vivirán con demencia para 2030, 
cifra que aumentará a 131.5 millones 
para 2050. En términos generales, una 
de cada ocho personas tiene un proble-
ma de salud mental; de hecho, 80 % de 
las personas susceptibles de sufrir pro-
blemas de salud mental a lo largo de su 
vida proceden de países de renta baja. 
Se calcula que 75 % de los problemas 
de salud mental se originan entre los 15 
y 24 años. En ese sentido, existe una 
brecha de tratamiento que se refiere al 
porcentaje de individuos que requieren 
atención, pero no lo reciben por diver-
sos motivos. Este término implica una 
connotación médica y sugiere que la au-
sencia de intervención biomédica es la 
principal carencia, lo que excluye enfo-
ques de atención psicológica, comunita-
ria y social que podrían ser más valiosos 

y eficaces. Hoy en día, más de 71 % de 
las personas no recibe atención opor-
tuna que prevenga los trastornos men-
tales; asimismo, se carece de personal 
distribuido de manera estratégica para 
informar y brindar atención integral.

La depresión es un problema de salud 
pública que, si bien contempla diversos 
elementos médicos, abarca ámbitos per- 
sonales, sociales y culturales. Al respec- 
to, Ann Cvetkovich (2012) sostiene que 
la depresión no debe entenderse de for-
ma exclusiva como una enfermedad 
médica, sino como una respuesta social, 
cultural y política a condiciones estruc-
turales como el capitalismo, el racismo, 
el sexismo y la homofobia. En ese sen-
tido, la depresión puede ser pensada 
como un “sentimiento público”, es de-
cir, como una forma de malestar colec-
tivo que refleja experiencias históricas 
compartidas de precariedad, exclusión 
o trauma. Bajo esta premisa, los pro-
fesionales de la salud tienen la respon-
sabilidad de proporcionar información 
objetiva y facilitar que los pacientes to-
men sus propias decisiones, brindado 
apoyo en todas las dimensiones deri-
vadas de dicha autonomía. El valor in- 
trínseco de la vida constituye el valor 
“fundamental”, precisamente porque 
sobre la existencia física se apoyan y se 
desarrollan todos los demás valores de 
la persona; éstos, a su vez, se extienden 
hacia otras expresiones de vida, refle-
jando el vínculo entre seres humanos, 
así como la relación que mantenemos 
con la naturaleza y la alteridad.

Los hechos y resultados mostrados 
a lo largo de este texto demuestran que 
existe una clara estigmatización que im- 
pulsa la discriminación y el abuso con-
tra las personas cuya salud mental es 
clasificada o calificada como vulnera-
ble. Debido a la necropolítica neolibe-
ral aplicada en los Estados terapéuticos 
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—donde predomina una percepción 
social negativa sobre los trastornos y so-
bre quienes los padecen— se profundi-
za el estigma y la atención institucional 
es precaria. El diagnóstico que ofrecen 
informes y reportes globales coincide 
en que las sociedades actuales no han 
invertido ni asignado los recursos para 
combatir con éxito el problema de la de-
presión. Sólo se ha eludido y paliado lo 
que está costando billones de dólares a 
la economía global; sobre todo millones 
de vidas humanas debido a la gestión 
práctica y la necropolítica neoliberal. 
Hoy más que nunca es indispensable 
priorizar el cuidado de la vida humana 
y su salud mental más que el rédito, la 
acumulación de riqueza, la utilidad o 
la maximización y mejora exponencial 
de las capacidades humanas.

Conclusión

La bioética se constituye como una he-
rramienta para la democracia cuando el 
contexto exige la toma responsable y pru-
dente de decisiones frente a problemas 
político-públicos. No es sólo un ejercicio 
intelectual o clínico, sino una herramienta 
política y ética al servicio de la democra-
cia y la emancipación sobre el control y 
dominio ciego de las expresiones de vida. 
Su objetivo es asegurar que el desarrollo 
científico y tecnológico, así como sus in-
tervenciones, no sean antropocéntricos 
y se subordinen siempre a la realización 
concreta de los derechos humanos, la jus-
ticia social, la participación ciudadana, y 
el cuidado y conservación de todas las ex-
presiones de vida y alteridad.

Aplicada a la salud mental, la ne-
cropolítica describe cómo decisiones 
políticas y económicas producen una 
exposición diferencial al sufrimiento y a 
la muerte autoinfligida: austeridad pre-
supuestal, la criminalización del males-

tar, la militarización, la racialización del 
acceso y la medicalización tecnocrática 
sustituyen cuidados comunitarios y con-
diciones de vida digna. Este entramado 
cronifica depresión y distimia, fomenta 
la desesperanza y aumenta el riesgo de 
suicidio, en especial en poblaciones pre-
carizadas (Mbembe 2011; Rose 2007). 
Siguiendo a María Casado (2015), en 
un mundo globalizado y gobernado por 
las ambiciones del mercado, la bioética 
debe proteger a las personas frente a 
la cosificación, la instrumentalización, la 
estigmatización, la desigualdad y la ex-
clusión, abordando la depresión como 
un problema tanto local como global.

En nuestra realidad globalizada y 
neoliberal, la normalidad está abierta a 
la modificación médica; los individuos 
son redefinidos como portadores de ries- 
gos conductuales, neuronales o emocio-
nales, mientras la política de la salud se 
convierte en una gestión del cerebro, 
de las emociones y el afecto. Los Esta-
dos terapéuticos privatizan los discursos 
emocionales y cosifican la salud mental 
mediante el uso de tecnologías de la vida 
que, en mala praxis, han sido utilizadas 
para excluir, discriminar, controlar o lu-
crar. Al respecto, Nikolas Rose (2007) 
señala que esto puede conducir a una 
psiquiatrización generalizada de la vida 
cotidiana, donde los malestares sociales 
son tratados como trastornos menta- 
les y se abordan con intervenciones far-
macológicas o conductuales. La bioé-
tica en este contexto se vuelve esencial 
para defender lo humano y la naturaleza 
desde una perspectiva crítica, equitativa 
y en profundidad democrática (Pérez y 
Rivero 2006, 23-27).

La depresión se perfila, hoy y hacia 
el futuro, como la forma hegemóni-
ca de incapacidad. Constituye hoy un 
problema global en profundidad medi-
calizado y, como señala Davies (2007, 
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73): “cuando los positivistas tratan de 
captar y cuantificar el problema in-
mensurable de la infelicidad, constatan 
que sus causas son mucho más profun-
das que lo que la política económica o 
médica podría calcular o aliviar”. Su 
diagnóstico, con frecuencia impreciso y 
reduccionista, no sólo tiende a patolo-
gizar el sufrimiento humano, sino que, 
al abordarse en exclusiva con paliativos 
farmacológicos, puede derivar en cua-
dros resistentes como la distimia. Este 
fenómeno, lejos de ser una simple recaí-
da clínica, puede entenderse como una 
manifestación del fracaso del modelo 
hegemónico, e incluso como una expre-
sión necropolítica, en la medida en que 
gestiona qué vidas merecen ser vividas y 
cuáles pueden ser abandonadas.

La medicalización de la vida, en este 
contexto, no sólo produce dependencia 
y estigmatización —instaurando una 
institucionalización de violencia estruc-
tural—, sino que posibilita condiciones 
que incentivan el riesgo de trastornos 
como la depresión. Frente a esta lógica, 
emergen alternativas biocéntricas que 
abogan por la salud integral, lo cual 
implica comprender el sufrimiento psí-
quico desde sus condiciones sociales, 
históricas y existenciales. Si se entiende 
la bioética como una disciplina orienta-
da al análisis crítico y a la reflexión siste-
mática sobre las prácticas relacionadas 
con la salud y las intervenciones tec-
nocientíficas sobre la vida, entonces el 
abordaje de este problema adquiere un 
valor sustancial y urgente.
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